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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco apl1c~ a 1M operaclonee que

realice por su propta cuenta durante 1& semana del M al 30 de.
septiembre de 1984. salvo aviso en oontrllrio.

que si la bola extralda tuera el O se entender' que representa
a la fracción décima.

Acto segutdo. y del sexto bombO, se extraerá una bola para
determinar 1& serie. que corresponde cl1cba fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnJ.dadea pres(,;r1 tas en 18
Instrucción del Kamo. ED la propia forma .. bari después un
sorteo espectal para adJudlcar la .ub9eDC1On a uno de loa
Establecimientos beDéftooe de la poblacl6D donde se celebre el
sorteo. Dtcho sorteo especial quedaré. aplazado'" en el momento
de la ce~ebradÓD del que se anuncia 18 dasconocenlos Estable
cimientos que puedau tener derecho a la menctonada subvenciÓD.

Estos actoe 88th públicoe ,. loi concUlTenteff interesados en
el sorteo tendran derecho. coa la .enta del- Pree1dente. a hacer
observacionea sobre dudae que terrgan respecto a las operaciones
del mismo. .

Verificado el sorteo. se expondr6D &1- ptlbUoo la lJ.sta oficial
de las extracciones realizad... , 1& lista acumulada.ordenada
por termlnaclon...·

Los premioa mayOl'el ,. pagarAn precisamente por la Adml~
nfstración sxpendedora de 1~' billetes que loe bbteDgaD..

Los premios menoree, asf como los reintegro. del precio de
los billetes. 98 pagarA.o por eualquJer AdmlDlstraetón de Lote-
nas en que 18 pretent,en al cobrO. •

Los premios serin hechoe e1ect1~s en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que oonespondaD ., liD. ma\s demora
que la prect:s. para p~car la C01'1'Mpondiente liquidación
y la que erija" provisión de rondos eoando DO alcancen 10&
que eo la AdminlstractóD psgadora eI1st&n dlspombl••

Madrid, 22 de septiembre' de 1984.-El Jete del Servicio. Anto-
nio G6mez GUtt6lT8Z. l' -
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21970 BANCO DE ESPA~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de juUo de 1984 por la que se ordena
cumplir' en BUS propios términos la sentencta dic·
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con-
tencioso·admtnistratl'Vo interpuesto por don TeOOo
ro Oonzál8.z Ballestero••

Ilmo. Sr.J En el recurso oontencioeo-adn'1lnistrativo lnter
I Juesto por don Teodoro González Ballesteros contra resolución
! le este Departamento, sobre equiparaciones y analogia.'1 de cá
'edras. la Audiencia Nacional, en fecha 2 de abril de 1983. ha
dictado 1& siguiente sentencia:

..Fallamos: Que desestimando 1& causa de tnadmisibilidad
Jegada por el señor Abogado del Estado y desestimando el

¡'eeurso oontencioso-administ.ra.tivo interpuesto por don Teodoro
(xonzález Ballesteros tlontra. la Orden del Ministerio de Uol
·:enidadas e Investigación de 1:1 de marzo de 1980, debemos
!eclarar y declaramos que la resolución impugnada es 000
·orme 8- derecho; sin hacer expreso pronunciamiento sobre
costas._

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
:110 citada sentencis en sus propios términos, significándole que
.:ontra la anterior sentencia ha sido Interpuesto recurso de
lpelación por el recurrente. habiendo sido admitido por el
Cribunal Supremo en un solo efecto.

1.0 digo a V. 1. rara su conodmiento y demás,. efectos.
Dios guarde a V..
Madrid., 1:1 de Jullo de. 19M.-P. D. (Orden de 27 de marzo

:te 1982J. 1&. Secretaria de Estado de Universidades e Investi
';ación. Carmen Vlrgill Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Comprador.

P......

Vendedor

Pes....
MINISTERIO DE 1RABAJO

y SEGURIDAD SOCIAL

Madrid. 2. de septiembre de 1984.

(¡) F.sta cotiuci6n .. aplicable para le. bU1etel d. 10 dólares USA
, denomlna.cionM auper1orea. .

(21 Esta coUzaclOn .. a.plicable para· loa billeLeI de 1, 2 J ti dólA
res USA.

(31 Cambloa aplicable. para bU1ete. de denom1nacione. de hasta'
50.000 liras inelusi,...

(4) Queda excluida la compra de billete. de denominaciones supe.
riores a 20 l1bras irla.ndesu.

t!51 Las compras se limitan a residentes en Portusal '1 sin exceder
de 5.000 escudos por persona.
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21973 CORRECCION de errata, de lo ResoLución de Z1
da julio d9 1984, de la Dirección General de Trc¡.
bajo,' por la que Be dispone la publicación del Con
venio Colectivo de la Empresa ..Banco dé CnkUto
Industrial- .

Padecidos errores en la inserción del Convenio Colectivo
anelo a la citada Resolución, publicada en el ..Bolettn Oficia.l
del Estado_ número 208. de fecha 30 de agosto de 1984. pági
nas 25051 y 25052, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

CORRECCION de error" de la Resolución de ao
de junkJ de 1984. de La Dirección General de Traba
jo. por la que $8 dispone la publicaCión del Conve
nio Colectivo, de ámbito interprovincial. para 1984
para el personal laboral del Ministerio de Obra,
Públicas y Urbanismo.

Advertidos errores en el texto y tablas saJ.arie.les anexas al
Convenio Colectivo, homologado por Resolución de este Centro
directivo de fecha 20 de junio de 1984: para el personal labo
ral del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. publicado
Jn el ..BoleUn Oficial del Estado-- número 155. de fecha 29 de
:unio de 1984. se transcriben a continuación las siguientes rec~

';ificaciones:

En el punto 1.1.3. cantidad lineal, Real Decreto-ley 4311977
U4 pagas), donde dice: ..Conductor de segunda 259.812--.
debe decir: -<':onductor da segunda 216.230-.

En el punto 2.1. quebranto de monede. {anuaU, donde dice:
..Cajero de la Central...... 58.361-, debe decir: ..cajero de la
Central .. H ..... 53.36t.. '

1.· Dentro de la página 19137 del referido _Boletín OflciaJ
1el Estado-, que contiene el grupo 6.0 Personal no titulado,
f6cniCO. Especialista. no cualificado de obras. talleres e instala
ciones ., explotación, ngura la categuria profesional de Vigl~

¡ante de Obras. COD un -nivel 5_, debiendo figurar con un
.nivel 8-. ~

1.0 En 1& página 19145 Y dentro del anexo IV, que hace refe
rencia a 1& tabla de antigüedad por tl'ienlos. en 1& sépt,ima
JOlumDa borizontal, tramo de antlgtledad 2. donde figura la
oontlded de 02.800>. debo figurar la d. 03.lIO()o.15.lIS
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Billetes CO"6Spondtente, es laI dtvücu
convertibles admtttdaa a cotización
en el mercaclo espanok

1 dólar USA.

Bille18 grande l1J ;
Bille18 poquello W .

1 dólar canadiense' ••.....•.•••.••••.••...•
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) .
1 flonn holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (8) ..
100 yens japoneses ..

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos ePA ..

1 cruceiro " _
1 bolívar : .
1 peso mejicano ' .
1 rial árabe saudlta .
1 dinar kuwait1 .


